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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

24 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2012, por la que se rectifican los errores detecta-
dos en la Resolución de 29 de junio de 2012, de esta Secretaría, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de julio de 2012.

Resolución de 29 de junio de 2012, de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Educación y Empleo, por laque se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato de servicios titulado
«Servicios para la impartición de 138 cursos de Formación Profesional para el empleo de
varias familias profesionales, agrupadas en 18 lotes, para su realización en el Centro de For-
mación para el Empleo en TIC Madrid Sur de Getafe durante los ejercicios 2012-2013, pro-
movidos por la Consejería de Educación y Empleo y confinanciados por el Fondo Social
Europeo en el marco del Programa Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”,
Eje 2 y Tema Prioritario 66, a adjudicar por procedimiento abierto único criterio, el precio
(LC/003/2012)».

En el punto 4. Valor estimado del contrato:
— Donde dice: “3.094.573 euros”.
— Debe decir: “3.094.573,95 euros”.
En el cuadro del Anexo, lote número 2:
— Donde dice: “Presupuesto: 98.271,60 euros. Garantía provisional: 1.965,43 euros”.
— Debe decir: “Presupuesto: 98.244 euros. Garantía provisional: 1.964,88 euros”.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de julio de 2012.—El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
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